RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002883, Ent. N° 2141/14.)


VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Secundaria, relacionada con la realización de un llamado a aspirantes a efectos de asignar funciones de encargaturas de secretarías liceales mediante criterios objetivos, para ocupar los cargos que han quedado vacantes, luego de la elección de los ganadores del concurso para secretarías de liceo, Grado 10; 


RESULTANDO: 1) que la Asesoría Letrada del Consejo de Educación Secundaria con fecha 17/3/14, informa que estando los cargos creados, las partidas para tales contrataciones previstas y aprobadas en el Presupuesto del Ente y/o Organismo antes de la fecha que estipula el Artículo 229 de la Constitución de la República y la Ley No. 16.127, el procedimiento propuesto no encuadraría dentro de la prohibición referida; 

2) que la Secretaría General del Consejo de Educación Secundaria con fecha 17/3/14, informa que tiene previsto realizar un llamado a los efectos de asignar encargaturas, mediante criterios objetivos, los que serán acordados en la Comisión Bipartita ATES-CES a celebrarse el 19/3/14; 

3) que la consulta formulada a este Tribunal, consiste en determinar si el procedimiento proyectado a realizarse, colidiría con lo establecido en el Artículo 229 de la Constitución de la República; 


CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 229 de la Constitución de la República establece: “El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes Autónomos y Servicios descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con excepción de las asignaciones a que se refieren los Artículos 117, 154 y 295”; 

2) que se trata de una norma prohibitiva, por lo que dicha naturaleza impone una interpretación estricta, ni expansiva ni restrictiva; 

3) que el procedimiento que propone realizar la Administración no roza ninguna de las prohibiciones contenidas en dicho artículo. En efecto, no se está aprobando un presupuesto, ya que este está aprobado. No se están creando cargos, porque los mismos ya están creados. No se determinan aumentos de sueldos y pasividades, ni se están aprobando aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones; 

4) que asimismo, el Artículo 1 Literal E) de la Ley No. 16.127 de fecha 7/8/90, establece: No podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno; 

5) que cabe concluir entonces, que el sistema propuesto tampoco estaría en contradicción con lo dispuesto por el Artículo citado, en razón de los argumentos ya expresados; 
6) que la presente consulta fue realizada en el marco de lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64 de 2.3.1988;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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